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El1m,nado e• dom1c1l,o 

ü i c t a rn e n 1851 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1�. iudad de México, la · 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxit , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre ele 202:zl' por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro!atba mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en .la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración yl 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldia Álvaro Obregón, quien suscribe el : r sente para los fines/ 
a que haya lugar. . . . 1 I 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y 

Conset.aci_ón 
del Medio ¡' 

Ambiente, y en atención a la solicitud de C, Raúl Enrique Salazar ingresada ante b9te Organo Político 
Administrativo con fecha 28 de septiembre de 2022, a la qúe se le asignó el núrnerd 4e Dictamen 1851, 
donde solicita la valoración de 4 árboles ubicados en 

de estaAlcatcía Álvaro Obregón, hago de su cono tiento !o siguiente: 

l. En fecha 28 de septiembre de 2022, personal adscrito a I? Dirección de 1eservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de. 1 información 
pertinente. 

��l!e Csnanc esq, C2lle 10, colonia Tolteca 
A!ca!dia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
1·r1 rt:Ar,.1r-i ,�i:: r.:" 7a a- Al"I �.,. -.:n1, 

Con fecha 28 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito á I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y cer,i�cado por la 

. Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali�ó r1 Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de�d�ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e� en estricto 
ape o a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

�--,,.--;,:-..,_-i- .qt _is:¡ t;:';i rit;;::o�fjederal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F_ eral NADF- 
ffi�\ ;;";,,0.el;i-RNiT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicaf ue deberán 

\ 

�.,..F""'teUrn-JS1lir I s Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Auifrdades, y en 
;r.-s":;:::;-...! b,��ral todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci de árboles 

coo'Z!,•••Ac,m, e; �pff¡:llS\i a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ó : 
P;..�-::,1_¿5 y .... �.t<.1;11N- 

\ 
Rece �ción:Aa. -,j;li:)=l 

, Die 'i6-I0-2'l 
· Hc:c. {:J: 00 
1 ,.., .. ::,: , 

-'�◊--"'""'� 



o 
º�º 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁlVARO. 
OIBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

PJCi AMEN TÉCNICO 'DEo ARBOLAOO 

AI.C/:\LDÍA /\I..Vf.11'\0 Of3REGÓi,J 
DIRECCIÓN GENERAL LJE 
SEIWICIOS URl3ANOS 
DIRECCIÓN or PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEI. MEDIO 

� 

/\�\¡ 2S!l?. Kl� i�lt: ....... ._...,'.,•0<-· �- ... , .•.• 
¡ 
! 

SOL:ICffANTE: ) Raú mk¡ueSate:zar 1 3·1:ff/2022 lJBI.C.ACI t<,I ·-·-� 
1 ?fll,,?. 

- FECHA; Oemlnet2022 lntertcr de] �onaiop: .11 
DIRE!CC.:ION: O'ICTAMEN NO. 1SG"1l2022 

-- - ,. ¡ é) í3 >- "' -1 
'1)· '" w z- '> � u,. "' '· w j 

� 
,_ ·� <t o ,:., w "' ü l\:U º ·- o o "' ¡; o 1 .z ..J o ·:,: .,_ 

:Z � u 
�- •O ¡¡ o lr f "' ·O ;¿ .e, ·~• IU Q ,, m o u o re i ü t B < "'' "'· ..... w < �) y ti.' <{' .,� o UJ, § j· ü o -� t;¡ "- 1 .� ilJ ·:,,, P:' 

� ·z .,;,: ·"-· :f -' § '" � ¡¿ <C oi "' Z:. i=: o w o: ·� n:: :$. ' u <f.) u.. Ul '"' HJ o fl2 °' <.i 1 1- ·,o .Ul � m ·, ·O � o, � -� Q D ::, ' . • <J) e:}, (!) o m "'· 1 ¡,:; w '/i_. "" o O' ·i;i: ¡ u: u, ,� <: ... i ,... "' u z t c. ' l1l l o .a, w 

1 
X .<>: :o "' w· º' - 1 --- -¡ :� J 

1 

"' l " ·� ¡ -� ., 
� 1! ! o ,,,. 

' ·" o e9' " "' ! "' " � � ¡ = 1 :,· 
� �ll'I:-! rneerto. é n. ·¡":i�· 

�- 2·J '" "' �- "' :, " ¡ ��- � iil • � � > z <. o ¡ o .¿ i 'lg ' ·�· ! ¡;; f 
� l i ,, 
¡., r j i l ¡ ! ' 1 ___ 1 •• ________ --- 

1 " ¡, ,, 
" l.! 
" NJ. eon re'ccs rco'Irtces, 
g� � 
:: �e¿ 'ffi 11 o "' Q o •m íi iil ,¡J z � ti > 50 " � 

N ---r�-�- �,. ,, .. ,:; ,;¡ " 
,, 

1 ,¡¡, " ... e,. i Q 
2·-� e! ro "' - �· n. desbe'anceacc 
� � ·< .J,I> 

< 

\ 
i � 
i -, 

' 

1 

-- 

" l s .., 
2 " ' l ,, 

"' "' i � :l: -�. ·" D ¡ Q $ " ., " Artx..t-on se.ces r�p.·:.'l<>i;aa':.., 3 � e .< "' To E "" t 50 6 ,ro ·• tranco r: lrdlr.::<.i1:'.u� de w· cr.:�tt " !!· " " " " o & " •<l:. "" 1 ::::::,l:�-ian�;:mjQ !'. ro ca <D �· ';;t -< 
1 

,n 

f -.. 
r;.) z . 1 

1 
5: ' 

Calle Canario esq. Calle ·10, col la Tolteca 
Alcaldi;J Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 5, 76 67 ºº El 501) 

Diclamen 1851 l'[1ginu2J6 
CIUDAD INNOV,�l)ORA Y D1, 

DEl<ECl·IOS / NIJESTJ:!'. •:A,1\ 



DICTAM NO, 1 1é51J2022 
lníerior qe11Cona!e:p ll 

' 
ALCALDÍ./:\ � - L jARO OBR'=GÓN 
DIRECCIÓN G I ERAL DE 
SERVICIOS U B isJOS 
DIRECCIÓN D . RESERVACIÓN Y 
CONSERVACI , DEL iviEDIO 

•,.. � 022Fl8're's . 3)�_,.,u, MaJ@l; 
I � ... •-.,, .. - •• �,•- .. , 

ÁLVA.RO • 
C'H5!REGON 
Tu Alcaldía Aliada 

.DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUUAD DE MEXICO 

SOUC!TAÑTE: - ··--¡ Ral)I Enrique Salaz¡;r 
-FECHA-, ' 23/Sp;,tiembrcf202'2 
DIRECCION: 

.', ... 7 
C, .a;-'•• 

,_-_;;,,/ 

i ¡ 
1 

e U) u o -� "" "'· "' � .5. o 
O> > LU '.Z "' "' ur. z "' .[U �- "' b < w 

' 
< o .:.:.! ¡:¡ z E o "' o :,; ,r. ¡, >- :e o o -O E � "° .J > o z '.Z o ¡:¡ :::J u � 

E o .... 8 < UI "'' J w "-' <f z ¡:; " "' e!:: '-' o: m o W, 
� "' ;. o o ·=> ·< "- .... w •Q g ..J 

� 
� ::,, IU � e, z· u, 

� :z "= o t:) :j <t o z � u o <1> u. iu o ¡¡; 'Q .:: u ,__ o w "' o "' "' :,;; •<( " ¡:: ""· "' e'! ..., '-' e .::, <. "' o W· "' � o !!J. a "' ;'S "' < .... .... "' u � "' "' w o 
¡� u, "" u "' "' ::; )U "- u. o >< z: '" 

-l!l· l ., 
' .s 
1 � 

" ' � 
"' ! � " � o � � � " 0 ! c:i\rafc2,s recrtmicss, � �- e 5 ·� ., .,, 

-:, corr ,,;cC.r::.eió:1 ere !G� :::,;a i " 12 5.5 8 " "' " ,,, 
-� 0 :� � � § � 

� te. dc-:.!::o!t,nc<l<1dü " � "' o ;.; -< 
� < 

e z 

1 
• 
j --------� 

LEY AMEIENTA.l 'JE PROl"'¡;CCIÓN LA TIER'ZA EN EL DISTRITOFEDi=RAL: ARTICUL0.118 NOR"-17. 

jMBIEr-!,AL 

PARA EL DlSTRITO FEDERAL N.O..DF-OCt-miAT-2015,n:;m-eraíesG. 6.3., 5.3.L 6.:!.1.1., 6.3.1,7 y de .l aplicables para 
�.;. c'ccerc.ón ·oo .o �;'tt.es n.-:fe �

-c�::ma_clo. 
El pres.�n:e dlct.arnen se -i?rr"irte de ocuerco cen rn¡ re�i seber }.' enl n er, 

D i ct a m e n 1851 

Carios 4cevedo Arvizu 
?oda v Derribo oe Arboles t!e Acuerda 
a ja Norma Ar�oiental para al Distrito 

Federal NA�F-001°RNATº2015 
N::>. De. rr•editacrón 980 

Cete Canario esq. Calle 10, co!onia Tolteca 
Atca'o¡a Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
Tt=I CC'"f"\l\!f"t ft::,,::; <:;·) -,� C:.7 '"' e,,._ -ir.:n11 

·---�-Bici. Dc,1·01eo S 
Dictaminador de Arbolad rbanc de Acuerde 

a la Norma Ambiente] p ra el Distr::o 
fsderat NADF-001[ NAT-2010 

· No. Do Acredita i6n 20 
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Calle Canario csq, Calle 10, col ia Tolteca 
A!ca!dia Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad ele Móxico 
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Calle Canario eso. Ca'Ia 10, colonia Totteca 
Alceldia Áívaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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Dictamen 1251 :�gina5j6 
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ti,, - � l{(c11nfo ,:-)i 1:; 2_922 Flovgs t::i�:�;, , .... .::'.:: .. ��� 
ocedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; 
tres) árboles de las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia. 11 l 
cahuite y (1) AILE/A/nus acuminata; que se vercuen en 

de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley A ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental pa el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones téchicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

l. Se dictaminó 
y la poda de 
PINO/Pinus 

Página6l6 
CIUDAD INNOVADOilA Y DF 

urnw 10s ·wr. •-¡,p -. ,, 

Dictamen 1851 

y Conservación del Medio Ambiente 

11. Derivado de 1� nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje u ivo y de la Administración Pública de 1.a Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 frac n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 Ira ión IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder 1, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acu r o por el que se deleqanen la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de . eservacíón y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 
de poda, derri y trasplante, publicado por la Alcaldía· Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la ceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y 

el Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A TO RIZA a la Coordinación de· Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog� mación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO!Fraxinus 
uhdei; y la poda d · (tres) árboles de las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia. 11\ 
PINO/Pinus ayacah i e y (1) AILE/A/nus acuminata; que se yerguen en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trat los deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M ico que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Oís ( o Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de ssqurid que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de cómuni ción, etc.). · 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado · un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti · r a en el Distrito Federal, 

CUARTO.- Se le ape · be que-cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec i na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ne· , contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 5 .1.8-1:le ée!ig51'enal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

Calle Canario esq. Calle 10, col ria Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELffONO (55 52 76 67 00 E 7501) 

E I presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del cornfe de Transparencia por el que se 
daslñca como acceso restnng,do en la modalrdad de confidenaal la rnfurmacron pubüca que contiene datos perno na les y se autoriza la creacron de 
versiones publicas con base en el 'Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdeaciales aplicables para H AJcaldra de Maro Ol>regon· 
ACUERDO�. 11-1O-CT/AA0/2021 


